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EXTRACTO DE ACTA 
COOPERATIVA DE HOSPITALES DE ANTIOQUIA. - COHAN 

Personería Jurídica Resolución 2380 del 28 de octubre de 1983. 
 

XLIV ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS ORDINARIA 
 

ACTA N°47 
 
 
FECHA: 25 de abril de 2025 
 
LUGAR: En modalidad Presencial en el Auditorio del Centro Comercial Punto 

Clave, Medellín 
 
HORA: De 09:00 de la mañana hasta la 03:15 de la tarde 
 
 
CONVOCATORIA. 
 
Desde la Cooperativa de Hospitales de Antioquia – COHAN, la convocatoria a la 
XLIV Asamblea General Ordinaria de Asociados fue aprobada el 28 de marzo de 
2025, por el Consejo de Administración de COHAN, según consta en el Acta No.374 
en la cual, se definió como fecha para la realización de la Asamblea General de 
Asociados el viernes 25 de abril de 2025, a las 09:00 horas, en modalidad presencial 
(Asociados Hábiles) en el Auditorio del Centro Comercial de Punto Clave de la 
Ciudad de Medellín. 
 
La convocatoria fue firmada por el Doctor Hector Duque Aristizabal, Presidente del 
Consejo de Administración de COHAN y remitida a los asociados el día 02 de abril 
de 2025, vía correo electrónico, publicado en la Página Web de COHAN, enviado 
por medio físico a cada una de las instituciones y a sus números de Whastsapp, de 
lo cual se cuenta con el respectivo soporte de envío. 
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Angie Ojeda, como maestra de ceremonia, da la bienvenida a los asistentes a la 
XLIV Asamblea General de Asociados Ordinaria 2025, y presenta a continuación a 
los integrantes de la mesa principal: 
 

• Doctor Luis Alberto Martínez Saldarriaga, Viceministro de Protección Social 

• Doctora Marta Cecilia Ramirez Orrego, Secretaria Dirección Seccional de 
Salud de Antioquia. 

• Doctor Hector Duque Aristizabal, Representante Legal de la E.S.E. Hospital 

San Juan De Dios de Cocorná y Presidente del Consejo de Administración 

COHAN 

• Doctor Jose Ricardo Ordoñez Hernández, Representante Legal de la E.S.E.  

Hospital San Juan De Dios de Sonsón y Presidente de la Junta de Vigilancia 

COHAN. 

• Doctor Jamel Alberto Henao Cardona, Gerente General de la Cooperativa de 
Hospitales de Antioquia - COHAN.  

 
A continuación, se da inicio con el objeto a desarrollar de la XLIV Asamblea General 
de Asociados Ordinaria 2025 en el orden del día: 
 

1. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA. 

1.1 Himnos de Colombia y Antioquia 
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La maestra de ceremonia, solicita a los presentes ponerse de pie para entonar los 
Himnos de Colombia y Antioquia. 
 

 
2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
La Asamblea fue citada para las 09:00 a.m., iniciando con el registro y demás actos 
de instalación.  
El Doctor José Ricardo Ordoñez Hernández, Representante Legal E.S.E Hospital 
San Juan De Dios y Presidente de la Junta de Vigilancia de COHAN, procedió a la 
verificación del quórum e informa lo siguiente, el número de Asociados hábiles es 
de 57, contando con la asistencia de 44 Asociados hábiles, se informa que, existe 
quórum suficiente para deliberar y decidir; se da inicio formal a la XLIV Asamblea 
General Ordinaria de Asociados. 
 
3.  NOMBRAMIENTO DE LA MESA DIRECTIVA.  
 
El Doctor Hector Duque Aristizabal, Representante Legal de la E.S.E.  Hospital San 
Juan De Dios del Municipio de Cocorná y Presidente del Consejo de Administración, 
invita a los Asociados asistentes a proponer los candidatos y postulaciones para 
ejercer como Presidente y Vicepresidente de la Asamblea, de conformidad con los 
Estatutos de la Cooperativa, y manifiesta que el Secretario del Consejo de 
Administración, debe fungir como Secretario de la Asamblea. Se reciben las 
siguientes postulaciones como Presidente de la Asamblea, el Dr. Oscar González 
Hincapié, gerente de la E.S.E. Hospital Padre Clemente Giraldo del municipio de 
Granada, y como Vicepresidente se recibe postulación del Dr. Juan Camilo Ortiz 
Pérez, gerente de la ESE Hospital San Antonio del municipio de Cisneros. 
Se pone en consideración para votación, las postulaciones de Presidente y 
Vicepresidente, obteniendo por unanimidad una votación de 44 asociados hábiles 
presentes, de acuerdo con lo anterior, la Mesa Directiva para la XLIV Asamblea 
General de Asociados 2025, quedó conformada de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: Doctor Oscar González Hincapié, gerente de la E.S.E. 

Hospital Padre Clemente Giraldo del Municipio de 
Granada. 

 
VICEPRESIDENTE: Doctor Juan Camilo Ortiz Perez, gerente de la E.S.E 

Hospital San Antonio de Cisneros 
 
Se recuerda que, de conformidad con los Estatutos de la Cooperativa, quien funge 
como Secretario de la Asamblea es, la Secretaria del Consejo de Administración, la 
Doctora Ana Maria García, Representante Legal de la E.S.E Hospital Horacio 
Muñoz Suescun de Sopetrán 
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SECRETARIA: Dra. Ana María García, Representante Hospital Horacio 

Muñoz Suescun de Sopetrán y secretaria del Consejo de 
Administración COHAN. 

 
El Presidente de la Asamblea, el Dr. Oscar González Hincapié, gerente de la ESE 
Padre Clemente Giraldo del municipio de Granada, da continuidad al orden del día. 
 
(…) 
 
9.  ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
A continuación, el Doctor Jamel Henao, da a conocer el resultado de los Estados 
Financieros al 31 de diciembre de 2024: 
 

 
 
Respecto al año inmediatamente anterior hay un crecimiento del 12%, constituidos 
principalmente por: 1. cuentas por cobrar, estas incrementan por el estado del 
sistema de salud en general y liquidez en el sistema, 2. Inventarios, dado que se 
realizó un cálculo erróneo que llevó a que en los meses de noviembre y diciembre 
se realizara una compra inadecuada generando un sobre stock, de cara a la 
atención de la población que ingresaba de Sanitas y por el cierre de la Industria 
farmacéutica finalizando cada año, por lo cual se realiza la compra anticipada para 
el abastecimiento de diciembre 2024 y enero 2025, 3. Inversiones. 
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Respecto al año inmediatamente anterior hay un crecimiento del 14%, constituido 
principalmente por las cuentas por pagar a los proveedores principalmente de la 
industria farmacéutica. 
 

 
 
Se destaca que el nivel de endeudamiento se deteriora, principalmente este 
endeudamiento se tiene con la Industria farmacéutica y la Banca. 
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Los aportes de los Asociados son alrededor del 10%. 
 

 
 
El recaudo de cartera de la Cooperativa está entre el 70% y el 77%, la meta es entre 
el 80% y el 90%. La caja se ha deteriorado de manera importante en los Asociados, 
EPS y No Asociados. 
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El nivel de la cartera incrementa de acuerdo con el incremento en las ventas. 
 

 
Los excedentes siempre han sido importantes, en el 2022 se realizó deterioro de 
cartera de Savia Salud EPS, Clínica Primavera, Nueva EPS. 
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Crecimiento del 30% respecto al año inmediatamente anterior.  
 

 
 
Al finalizar la presentación, el Presidente de la Asamblea, el Dr. Oscar González 
Hincapié, gerente de la E.S.E. Hospital Padre Clemente Giraldo del municipio de 
Granada, pone a consideración para votación y aprobación de los Estados 
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Financieros de la Cooperativa. De acuerdo con, las votaciones, se obtienen los 
siguientes resultados: de 36 ESE hábiles presentes, 36 votos fueron a favor, de esta 
manera, se declaran aprobados por unanimidad los Estados Financieros al día 31 
de diciembre de 2024.   
 
(…) 
 
10. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR TRÁMITES NECESARIOS ANTE LA 
DIRECCIÓN DE    IMPUESTOS Y ADUANAS DIAN, PARA EL REGISTRO WEB, 
Y SEGUIR PERTENENCIENDO AL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL RTE. 
 
Para este punto, el Presidente de la Asamblea, el Dr. Oscar González Hincapié, 
gerente de la E.S.E. Hospital Padre Clemente Giraldo del municipio de Granada, le 
concede el uso de la palabra a la señora Yeni Restrepo, Coordinadora de 
Contabilidad de COHAN, explicando que este es un trámite normativo, dado que, la 
Cooperativa pertenece al grupo de las entidades de las ESAL (Entidades sin ánimo 
de Lucro) y se requiere la aprobación por parte de la Asamblea General de 
Asociados. 
 
Se pone en consideración la solicitud de autorización. De acuerdo con, las 
votaciones, se obtienen los siguientes resultados: de 36 ESE hábiles presentes, 36 
votos fueron a favor; de esta manera, se autoriza por unanimidad realizar los 
trámites necesarios ante la dirección de impuestos y aduanas DIAN, para el registro 
web, y continuar perteneciendo al Régimen Tributario Especial RTE. 
 
Por tanto, la XLIV Asamblea General de Asociados, autoriza al Representante Legal 
de la Cooperativa de Hospitales de Antioquia -COHAN- NIT: 890.985.122-6, para 
que realice los trámites necesarios ante la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN, 
para la actualización del registro WEB, para seguir perteneciendo al Régimen 
Tributario Especial RTE.  
 
el Presidente de la Asamblea, el Dr. Oscar González Hincapié, gerente de la E.S.E. 
Hospital Padre Clemente Giraldo del municipio de Granada, da continuidad al orden 
del día. 
 
11. ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE 
EXCEDENTES. 
 
Para este punto, el Presidente de la Asamblea, el Dr. Oscar González Hincapié, 
gerente de la E.S.E. Hospital Padre Clemente Giraldo del municipio de Granada, le 
concede el uso de la palabra a la señora Yeni Restrepo, Coordinadora de 
Contabilidad de COHAN, informa que, los excedentes netos de la Cooperativa 
fueron $3.653.843.254, y un excedente no distribuible de $2.018.828.372, y el 
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excedente para distribuir entre los Asociados es de $1.414.786.898. En el caso del 
Fondo de Educación, ya es tributario, es decir, se paga directamente a la DIAN. De 
acuerdo con la Ley 1819 de 2016 el pago del Impuesto de Renta a la DIAN, será 
tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Queda a disposición de la Asamblea $424.436.069, para esta distribución, el 
Consejo de Administración presenta una propuesta.  
 
El Doctor Hector Duque Aristizabal, Representante Legal de la E.S.E.  Hospital San 
Juan De Dios del Municipio de Cocorná, en representación del Consejo de 
Administración COHAN, manifiesta que se entrega a la comisión de Proposiciones 
y varios una propuesta para la distribución de excedentes a disposición de la 
Asamblea, sin embargo, invita a los a los Asociados hábiles presentes a que 
presenten más propuestas. 
 
La comisión de Proposiciones y varios, recibe (4) cuatro propuestas para la 
distribución de excedentes a disposición de la Asamblea, en el siguiente orden: 
 

EXCEDENTES NETOS 3.653.843.254

EXCEDENTES NO  DISTRIBUIBLES 2.018.828.372       

TOTAL EXCEDENTES A DISTRIBUIR 1.414.786.898

PORCENTAJE DISTRIBUCIÓN

RESERVA PROTECCIÓN DE APORTES 20% 282.957.380

RESERVA DE INVERSIÓN SOCIAL 20% 282.957.380

FONDO DE EDUCACIÓN 20% 282.957.380

FONDO DE SOLIDARIDAD 10% 141.478.690

A DISPOSICION DE LA ASAMBLEA 30% 424.436.069

TOTAL EXCEDENTES A DISTRIBUIR 1.414.786.898

PROYECTO DE

DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES AÑO 2024

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50 DE LOS ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA Y 

AL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 79/88

De acuerdo con la Ley 1819/2016 el pago del Impuesto de Renta a la DIAN, será tomado 

en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad.
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Interviene el Dr. Jorge Iván Valencia Bedoya, gerente de la E.S.E. Hospital 
Santamaria del municipio de Santa Barbara, haciendo énfasis en el proyecto 
Nodhos, exponiendo que este proyecto no es solo el software hospitalario para el 
manejo de las historias clínicas, también incluye otros componentes como la 
facturación electrónica, agendamiento inteligente, además informa que en el plan 
de desarrollo que se acaba de aprobar también se incluirá una parte de 
ciberseguridad, este proyecto favorecería a todos. 
 
Para la sustentación de la propuesta #3 interviene el gerente Juan Manuel Lema 
Hurtado, argumentando que los colaboradores de los hospitales manifiestan que les 
gustaría recibir más apoyo en temas de bienestar, y en virtud de solicitado lo 
proponen en esta Asamblea, y la distribución sería solo para los Asociados hábiles 
de esta Asamblea. 
 
Interviene el gerente Juan Camilo Ortiz Pérez representante legal de la E.S.E. 
Hospital San Antonio del municipio de Cisneros, y argumenta que como proponente 
de la propuesta #2, esta se basa en la necesidad del Comité de Solidaridad, del cual 
hace parte, este Comité requiere recursos y mayor atención para continuar con el 
programa Vitacora en el que se tratan temas de salud mental con los colaboradores 
de los Hospitales, apuntando directamente al bienestar, añade que en este Comité 
también se tratan temas de calamidad que se presentan en los Hospitales. 
 
Interviene la Dra. Silvia Navas Villegas representante legal de la E.S.E. Hospital San 
Francisco De Asís de municipio de San Francisco, en representación de los 
proponentes de la propuesta #4, argumenta que se necesita más recursos en 
Educación, dado que la experiencia con el Politécnico Cohan en el año 2024 fue 
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muy satisfactoria, y desde ahí se ofrecieron todas las capacitaciones necesarias 
para el tema de habilitación de las ESES, además de que a través de este rubro su 
suplan los viáticos de los colaboradores de los hospitales solo en el caso de que el 
curso sea de manera presencial en Medellín.   
 
El Presidente de la Asamblea, el Dr. Oscar González Hincapié, gerente de la E.S.E. 
Hospital Padre Clemente Giraldo del municipio de Granada, pone a consideración 
para votación y aprobación las 4 propuestas para aprobación y votación, al 
momento de la votación se encontraban presentes 32 ESES hábiles. De acuerdo 
con las votaciones, se obtienen los siguientes resultados: 
 

• Propuesta #1: 0 votos 

• Propuesta #2: 20 votos a favor 

• Propuesta #3: 6 votos a favor 

• Propuesta #4: 5 votos a favor 

• 1 voto en blanco 

De acuerdo con las votaciones, la Propuesta #2 obtuvo la mayoría de los votos (20 
votos a favor), de esta manera, se declara aprobada la propuesta de Distribución de 
Excedentes por valor de $424.436.070 de la siguiente manera: 
 
Propuesta #2: 
 

• NODHOS: $169.774.428, equivalente al 40% del total a disposición de la 
Asamblea 

• FONDO EDUCACIÓN: $127.330.821, equivalente al 30% del total a 
disposición de la Asamblea 

• FONDO SOLIDARIDAD: $127.330.821, equivalente al 30% del total a 
disposición de la Asamblea 

 
(…) 

 
 
 
OSCAR ENRIQUE GONZÁLEZ HINCAPIÉ  
Gerente de la E.S.E. Hospital Padre Clemente Giraldo 
Municipio de Granada 
Presidente de la XLIV Asamblea General Ordinaria 
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LA ANTERIOR EXTRACTO DE ACTA ES FIEL COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL, LA CUAL SE HALLA ASENTADA EN 
EL LIBRO DE ACTAS DE LA SOCIEDAD, DEBIDAMENTE REGISTRADO EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN, 
EL 22 DE MAYO DE 2009 BAJO EL NUMERO DE INSCRIPCIÓN 849 DEL LIBRO II DE LOS LIBROS DE LAS ENTIDADES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO, MATRICULA 662-24. 
 
 

  
JAMEL ALBERTO HENAO CARDONA 
Representante Legal - COHAN – NIT 890.985.122-6 
C.C. 15.380.249 de La Ceja (Ant.) 


